
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Reconoce Personería  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Cobrando S.A.S Cesionaria de Banco 

Davivienda S.A   

Ejecutados: Marco Fidel López López 

Radicado: 630013103003-2017-00104-00 

 

Noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha recibido en las diligencias memorial suscrito por el abogado 

José Iván Suárez Escamilla pretendiendo el reconocimiento de 

personería para representar a la parte ejecutante, esta vez como 

profesional inscrito en el certificado de existencia de tal 

organización.  

 

A ese respecto, estima el despacho que en efecto en el certificado 

aludido fue inscrito el memorialista como apoderado con 

facultades de representación. 

 

En suma, verificada su tarjeta profesional se encontró vigente y su 

correo electrónico coincide con el dispuesto en el SIRNA, todo lo 

cual conduce al reconocimiento de la personería reclamada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte ejecutante al abogado José Iván Suárez 

Escamilla.  

 

SEGUNDO: REMITIR link de acceso al expediente a través de su 

correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Estado # 182 del 21-11-2023 
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